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De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda para que 

en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1.- Adecúese la pretensión cuarta de la demanda, como quiera que en la acción 

de restitución no se está demandando a Bancolombia S.A. 

 

2.- Así mismo, adecúese la pretensión sexta de la demanda, en tanto que la 

acción de restitución – declarativa – es incompatible con la naturaleza ejecutiva 

de aquella. 

 

3.- Indíquese la identificación del demandante en el encabezado de la demanda. 

 

4.- Apórtese poder conforme lo señalado en los artículos 74 y siguientes del 

C.G.P., esto es, con presentación personal ante juez, notario o centro de 

servicios judiciales; o en su defecto, si ha de asirse de la facultad indicada en el 

artículo 5º del Decreto 806 de 2020, acredítese el envío del mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica del poderdante. 

 

5.- Indíquese bajo juramento, la fuente de donde obtuvo las direcciones 

electrónicas de los demandados y aporte las pruebas de rigor, conforme el canon 

8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico 147 del 26 de octubre de 2021 
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